
RECIBI: LUZ EDITH VEGA RODRIGUEZ 
CITADORA 
 
 
 
 
Contestación a la demanda de pertenencia promovida por Fredy 
Huertas Amaya contra Pedro Julio Cañón Suarez. - Expediente 
No. 25817408900120220034800 

2  

 

C 
Dorely Pardo Contreras <outlook_0AB0EBADB2A4CE99@outlook.com> 
 en nombre de  
contacto@dorelypardoabogada.com 

 

 
 

 

 

 

 

Para: 
• Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tocancipa; 
• topito2536@gmail.com; 
• salamanca.gomezabogados@gmail.com 

Vie 30/09/2022 4:19 PM 

 
Cañon Suarez Pedro Julio - Contestación demanda.pdf 
362 KB 

 

 
Anexos Contestación de Demanda.pdf 



11 MB 
 

2 archivos adjuntos (11 MB) Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la 
Judicatura Descargar todo 

Señor Juez  

Juez Promiscuo Municipal de Tocancipá  

jprmpltocancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 Carrera 6 - 12, piso 2  Tocancipá  

 
 

 
 

Referencia: Proceso de pertenencia promovido por Fredy Huertas 

Amaya contra Pedro Julio Cañón Suarez. 

 
 

Expediente No.  25817408900120220034800   

  
 

Como apoderada del señor Pedro Julio Cañón Suarez, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.490.541 de Bogotá, 

demandado en el proceso de la referencia, allego memorial por medio 

del cual contesto la demanda en su nombre. 
 

 
Anexo: Lo anunciado junto con las pruebas. 
 

Cordialmente,  
 
Dorely Pardo Contreras 
C.C. 1.0119.014.672 de Bogotá 
T.P. 306.443 del C. S. de la J 
 

CC A la parte demandante y su apoderado 

 



 

1. Señor Juez 
Juez Promiscuo Municipal de Tocancipá 
jprmpaltocancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 Carrera 6 - 12, piso 2  
Tocancipá  
 
Referencia:  Proceso de pertenencia promovido por Fredy Huertas Amaya contra 

Pedro Julio Cañón Suarez.  
 

Expediente No.  25817408900120220034800  
 
 

2. Nombre, identificación y domicilio del demandado. 
 

Pedro Julio Cañón Suarez, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.490.541 de Bogotá, con domicilio para notificaciones en Gachancipá Cundinamarca, 
Vereda Roble Sur Predio Los Olivos, pjcsuarez0@gmail.com, teléfono 3013404746. 
 
 

3. Apoderada de la demandada 
 
Dorely Pardo Contreras, mayor de edad, residente en Bogotá, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.019.014.672 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta profesional 
No. 306.443 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio para 
notificaciones en la Carrera 110 # 152 F 46 de Bogotá, correo electrónico registrado en 
sirna contacto@dorelypardoabogada.com, teléfono 3204533292. 

 
 
4. Pronunciamiento expreso frente a las pretensiones: 

 
4.1. Frente a la pretensión Primera: Me opongo a su prosperidad contrario a lo 

manifestado por la parte demandante el camión de placa KFC320, marca Nissan que 
se identifica en la pretensión, no le pertenece al señor Freddy Huertas Amaya, porque 
los actos que el señor Huertas ha ejercido sobre el bien, son actos que mi representado 
como propietario del vehículo ha tolerado en razón en un contrato de compraventa 
existente entre él, el demandante y el Señor Julio Cesar Rodríguez identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 4.251.983 de Soata Boyacá, del cual se encuentra 
pendiente que se cancele parte del precio de venta. 
 

4.2. Frente a la pretensión Segunda: Me opongo a su prosperidad por cuanto no hay lugar 
a que se emita sentencia que favorezca los intereses del demandante por lo cual no es 
necesaria inscripción de la sentencia en la secretaria de transito del Rosal-
Cundinamarca, las sentencias que deben ser registradas únicamente son aquellas que 
tienen por objeto la modificación frente a la situación jurídica del bien mueble, y como 
en el caso puntual el demandante no cumple con los requisitos para que se declare en 
su favor la prescripción adquisitiva que alega, esta pretensión no debe prosperar.  

 
4.3. Frente a la pretensión Tercera: No es una pretensión, corresponde a un trámite 

obligatorio que debe efectuarse en todos los procesos en que se pretende la 
declaración de pertenencia de conformidad con el artículo 375 del CGP. 

 
4.4. Frente a la pretensión Cuarta: No es una pretensión, corresponde a un trámite 

obligatorio que debe efectuarse en todos los procesos en que se pretende la 
declaración de pertenencia de conformidad con el artículo 375 del CGP. 

 
4.5. Frente a la pretensión Quinta: Me opongo a la prosperidad de esta excepción, por 

cuanto la oposición de la demanda es un derecho legal que tiene en su favor mi 
poderdante, y de manera alguna puede condenársele en costas y agencias en derecho 
“en caso de que se oponga a la demanda”, como erróneamente lo solicita la parte 

mailto:pjcsuarez0@gmail.com


 

demandante, pues la manera de liquidar las mismas y los conceptos que las generan 
están plenamente establecidos en el Código General del Proceso artículos 365 y 366 
en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554 de 2016. Por lo cual en caso de que 
se genere condena en costas y agencias en derecho, dicha condena deberá ser para 
la parte vencida en el proceso, en caso de que se demuestren las mismas. 

 
 

5. Pronunciamiento expreso frente a los hechos enunciados en el capítulo denominado 
“Fundamentos Facticos”: 

 
5.1. Frente al hecho numerado con 1: Es cierto parcialmente, en relación con algunos datos 

enunciados en el hecho; sin embargo, cabe aclarar que el vehículo automotor de 
propiedad de mi mandante no es objeto de pertenencia por no cumplirse los requisitos 
legales para que se decrete la misma en favor del demandante. Las características 
propias del vehículo en mención se pueden consultar con certeza en el documento 
descargado de la página del RUNT y el certificado de tradición que se aportó con la 
demanda.  
 

5.2. Frente al hecho numerado con 2: No es cierto, entre mi representado y el señor “JULIO 
CESA RODRIGREZ” y el demandante no se firmó contrato de compraventa frente al 
vehículo de características enunciadas en el hecho 1 de la demanda. Sin embargo, 
aclaro que el 21 de enero de 2012, en Gachancipá Cundinamarca, se firmó contrato 
de compraventa No. 1095936, entre mi representado como vendedor y los señores 
Fredy Huertas Amaya identificado con la cedula de ciudadanía No. 7186873 expedida 
en Tunja y el Señor Julio Cesar Rodríguez con cédula de ciudadanía No. 4.251.983 
expedida en Soata Boyacá como compradores del vehículo identificado con las 
siguientes características:  

 

 
 

5.3. Frente al hecho numerado con 3: No es cierto, porque como lo informe mi 
representado no firmó contrato con el señor “JULIO CESA RODRIGREZ”. Sin embargo, 
aclaro que en el contrato enunciado al contestar el hecho anterior se pactó la cláusula 
cuarta que indica el plazo para efectuar traspaso a nombre del comprador, y de igual 
forma se estableció la cláusula quinta en la que se pactó que mi representado 
mantendría el derecho de dominio hasta que le fuera cancelada la totalidad del precio 
de la venta, situación que de acuerdo con el dicho de mi mandante no se ha cumplido. 
 

 



 

 
5.4. Frente al hecho numerado con 4: Es cierto parcialmente, frente al contrato que enuncie 

al contestar los hechos 2 y 3 los señores Fredy Huertas Amaya identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7186873 expedida en Tunja y el Señor Julio Cesar 
Rodríguez con cédula de ciudadanía No. 4.251.983 expedida en Soata Boyacá, 
adeudan a mi mandante la suma de $25.000.000, más la cláusula penal debido al 
incumplimiento en la fecha de pago del recio del vehículo automotor vendido. 
 

5.5. Frente al hecho numerado con 5: A mi representado no le consta esta situación, cabe 
aclarar que el 100% de la propiedad del vehículo objeto del contrato de compraventa 
que el señor Pedro Julio Cañón firmó con los señores Fredy Huertas Amaya y Julio 
Cesar Rodríguez, solo puede ser vendido por él, pues según su dicho está pendiente 
el pago del precio pactado y el pago de la cláusula penal por el incumplimiento, razón 
por la que él se ha reservado el derecho de propiedad. Frente a la posesión que alega 
el señor Fredy Huertas Amaya, se reitera que no existe por cuanto lo que se ha 
desarrollado a la fecha son simples actos de mera tolerancia de mi representado con 
ocasión del contrato de compraventa firmado, y es por ello que el traspaso del vehículo 
automotor no se ha hecho efectivo. 

 
Es importante aclarar que el contrato de compraventa de vehículo automotor No. 
08826158 allegado al proceso por el demandante no es claro porque los señores 
Fredy Huertas Amaya y Julio Cesar Rodríguez aparecen como vendedores y a su vez 
el señor Huertas aparece nuevamente como comprador. 

 
5.6. Frente al hecho numerado con 6: Es cierto. Se hace la precisión de que el hoy 

demandante actuó en dicho proceso como incidentalista para sacar el vehículo de 
patios, el cual mi representado les ha permitido al hoy demandante y al señor y Julio 
Cesar Rodríguez tener bajo su cuidado con la expectativa de que trabajen con el 
vehículo y le sea cancelado el precio pendiente de pagar frente al contrato de 
compraventa No.1095936 del camión de placas KFC320, junto con el pago de la 
cláusula penal por el incumplimiento.  

 
5.7. Frente al hecho numerado con 7: Es cierto. Se hace la precisión de que el hoy 

demandante actuó en dicho proceso como incidentalista para sacar el vehículo de 
patios, el cual mi representado les ha permitido al hoy demandante y al señor y Julio 
Cesar Rodríguez tener bajo su cuidado con la expectativa de que trabajen con el 
vehículo y le sea cancelado el precio pendiente de pagar frente al contrato de 
compraventa No.1095936 del camión de placas KFC320, junto con el pago de la 
cláusula penal por el incumplimiento.  

 
5.8. Frente al hecho numerado con 8: Es cierto parcialmente, pues como se informó al 

responder los hechos anteriores los señores Fredy Huertas Amaya y Julio Cesar 
Rodríguez, adeudan a mi representado según información que me suministró la suma 
de $25.000.000, más la cláusula penal por incumplimiento del contrato 1095936. 

 
5.9. Frente al hecho numerado con 9: Es cierto, de conformidad con la copia del acta de 

conciliación y el certificado de tradición No. 514 expedido el 24 de abril de 2022, que 
se aportó con la demanda.  

 
5.10. Frente al hecho numerado con 10: No es cierto como está planteado. La decisión 

a la que hace referencia el apoderado del señor Fredy Huertas Amaya se profirió 
dentro del proceso No. 278174089001201400035 en donde el demandante es el 
señor Mario José Andrade de Mendoza identificado con la cédula de ciudadanía No. 
72.173.402 de Barranquilla y el demandado Pedro Julio Cañón Suarez, de 
conformidad con el acta de conciliación que se anexa a la demanda, por lo cual no 
es aplicable al presente asunto porque el señor Huertas no obraba como demandante 
o demandado y mi representado ostentaba la condición de demandado. 

 



 

5.11. Frente al hecho numerado con 11: Es cierto de conformidad con los memoriales 
que se anexan a la demanda y se radicaron dentro del proceso 0035 de 2014 el 16 
de abril de 2018 y 9 de julio de 2018; sin embargo, aclaro que de acuerdo con el 
dicho de mi representado a la fecha de presentación de esta demanda en su contra 
se le adeuda la suma de $25.000.000 frente al contrato de compraventa No. 
1095936, más el valor de la cláusula penal por el incumplimiento del mismo.  

 
5.12. Frente al hecho numerado con 12: No es cierto, aclaro que el señor Fredy 

Huertas Amaya si bien es cierto tiene en su poder el vehículo de placas KFC320, no es 
su poseedor por cuanto mi representado ha permitido al hoy demandante y al señor 
y Julio Cesar Rodríguez, tener bajo su cuidado con la expectativa de que trabajen con 
el vehículo y le sea cancelado el precio pendiente de pagar frente al contrato 1095936 
de compraventa del vehículo de placas KFC320, y la cláusula penal por el 
incumplimiento de dicho contrato. No es cierto que exista la posesión alegada por el 
señor Huertas, como tampoco se allegan al expediente los documentos necesarios y 
pertinentes para demostrar dicha posesión, como las facturas de mantenimiento del 
vehículo, o la cancelación de los comparendos que han impuesto a mi mandante con 
motivo de la conducción del vehículo a altas velocidades por parte del demandante, 
de los cuales se anexa copia. 

 
5.13. Frente al hecho numerado con 13: No es cierto como lo indica el demandante, 

se reitera que el señor Fredy Huertas Amaya tiene en su poder el vehículo de placas 
KFC320, porque mi representado ha permitido al hoy demandante y al señor Julio 
Cesar Rodríguez, tener bajo su cuidado con la expectativa de que trabajen con el 
vehículo y le sea cancelado el precio pendiente de pagar frente al vehículo de placas 
KFC320, junto con la cláusula penal por el incumplimiento del contrato 1095936. No 
es cierto que exista la posesión alegada por el señor Huertas. 

 
5.14. Frente al hecho numerado con 14: A mi representado no le consta, ni se allega 

prueba de dicha manifestación al expediente.  
 

5.15. Frente al hecho numerado con 15: A mi representado no le consta, ni se allega 
prueba de dicha manifestación al expediente.  

 
 
6. Excepciones: 

 
 
➢ Previas 
 
6.1. Falta de requisitos para la presentación de la demanda (prueba de la existencia del 

demandante y requisito de procedibilidad) y abuso de la administración de justicia. 
 
La parte demandante no aporta al proceso el certificado especial para pertenencia de 
que trata la norma que regula este tipo de actuaciones, tampoco se aporta con la 
demanda el documento de identidad del demandado, el cual un es anexo 
indispensable en todos procesos de acuerdo con el CGP. 
 
Adicionalmente, no se agotó el requisito de procedibilidad de que trata el artículo 35 
de la Ley 640 de 2001, la cual es aplicable al presente asunto por tratarse de uno 
susceptible de conciliación, cabe aclarar que contrario a lo manifestado por la parte 
demandante el señor Fredy Huertas Amaya si contaba con los medios necesarios para 
ubicar la dirección, teléfono y correos electrónicos de mi representado, pues 
precisamente cuando se llevó a cabo la conciliación dentro del proceso No. 2014-
0035 que se adelantó ante este Juzgado en la que el hoy demandante actuó como 
incidentalista, tuvo contacto con mi representado y obtuvo todos sus datos. Tan cierta 
es esta afirmación que posteriormente el 11 de agosto de 2021, el hoy demandante 
utilizó una vez más a la administración de justicia, esta vez a través del Juzgado 
Promiscuo Municipal de Gachancipá, e inició un trámite contra mi representado, 



 

notificando a este en su domicilio para adelantar una demanda con el fin de lograr 
una prueba extraprocesal de interrogatorio de parte de mi representado. Anexo las 
pruebas pertinentes en las que se evidencia que el demandante conocía los datos de 
notificación de mi mandante, por lo cual no es cierta la declaración que en bajo 
gravedad de juramento efectuó en sentido contrario al presentar la presente demanda, 
razón por la cual esta excepción debe prosperar por no cumplir los requisitos legales. 

 
6.2. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios 

 
Es indispensable llamar a juicio al Señor Julio Cesar Rodríguez con cédula de 
ciudadanía No. 4.251.983, quien debe tener interés en las resultas de este proceso, 
por ser una de las personas que, en compañía del demandante, suscribieron con mi 
representado el contrato de compraventa del vehículo automotor de placas KFC320 
que se anexó al expediente, pues la decisión que se tome frene a este asunto puede 
afectar sus intereses patrimoniales en razón del contrato No. 1095936, el señor 
Rodríguez debe ser llamado a juicio en aras de no afectar sus derechos, especialmente 
porque el supuesto contrato de compraventa a que se hace mención en el hecho 5 de 
la demanda no es claro en su contenido y tampoco es viable teniendo en cuenta que 
mi representado aun ostenta la calidad de propietario del vehículo en mención debido 
al incumplimiento contractual de los compradores en el pago del precio y el 
consecuente pago de la cláusula penal. 
 
 

➢ De Merito:  
 
6.3. Mala Fe del demandante por juramentar no conocer el domicilio del demandado a 

pesar de existir prueba de lo contrario.  
 
Como lo manifesté previamente, el hoy demandado ha actuado de mala Fe, al afirmar 
desconocer el domicilio de mi representado, con al parecer el propósito de que no 
fuera notificado de esta acción y poder hacerse dueño del vehículo de placas KFC320 
a pesar de existir una deuda pendiente de ser cancelada y a pesar de conocer la 
información de notificación del mismo, pues como lo indiqué previamente y lo pruebo 
con las pruebas documentales que anexo, el 11 de agosto de 2021, ante el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Gachancipá, el señor Fredy Huertas Amaya aquí demandante 
inició un trámite contra mi representado, notificando a éste en su domicilio ubicado en 
Gachancipá Cundinamarca, Vereda Roble Sur Predio Los Olivos para adelantar una 
demanda a fin de lograr una prueba extraprocesal de interrogatorio de parte de mi 
representado Pedro Julio Cañón. Anexo las pruebas pertinentes en las que se evidencia 
que el demandante conocía los datos de notificación de mi representado, por lo cual 
no se puede tener en cuenta la declaración que en sentido contrario efectuó mediante 
la demanda que nos ocupa.    
 
Es de resaltar que el apoderado de la parte demandada en la prueba extraprocesal 
que se enuncia, al momento de subsanar la solicitud indicó textualmente:  
“…En cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 me permito informar 
que la dirección de la persona a notificar esto es del señor PEDRO JULIO CAÑÓN SUAREZ fue obtenida por 
conducto de mi poderdante el cual realizo un negocio sobre un vehículo con el anterior por eso tenía conocimiento 
de la residencia del mismo, de igual manera para verificar el hecho anterior se puede remitir a la Certificación de 
Entrega de la Empresa Enviamos en la que indica que el señor PEDRO JULIO CAÑON SUAREZ si reside en la 
dirección mencionada…” 

 
6.4. Inexistencia de la posesión que el demandante pretende hacer valer por falta de 

requisitos formales para su existencia:  
 
No existe la posesión que alega el demandante por lo que no es viable que se decrete 
la “pertenencia por prescripción ordinaria adquisitiva de dominio del bien inmueble 
‘vehículo” que este solicita, la parte demandante busca hacer ver el respeto de parte 
de mi representado del contrato de compraventa de vehículo No. 1095936 y la espera 
paciente a que se le cancele el valor de $25.000.000 dinero que a la fecha se le 



 

adeuda junto con el pago de la cláusula penal por el incumplimiento del contrato de 
compraventa, como supuesta inactividad de mi representado en su ejercicio del 
dominio del vehículo. No se aporta al expediente ninguna prueba con la que se 
acredite la posesión alegada, únicamente se enuncia la existencia de la supuesta 
posesión, pero la simple manifestación no constituye prueba de los hechos alegados. 
  
Contrario a lo que manifiesta el demandante, mi representado si se ha opuesto y 
prueba de esto es el hecho de que se ha negado a realizar el traspaso del vehículo a 
pesar de las diversas acciones judiciales de las que se ha valido el demandante para 
intentar de manera infructuosa hacerse su propietario, sin pagar a mi representado la 
totalidad de la obligación que contrajo mediante el contrato de compraventa del 
vehículo en mención. 
 
Existe prueba del actuar de mi representado dentro de los diversos tramite judiciales 
que el demandante ha iniciado en su contra para hacerse propietario del vehículo en 
mención, una de ellas es el interrogatorio de parte practicado ante le Juzgado 
Promiscuo de Gachancipá, dentro del proceso de prueba extraprocesal radicado bajo 
número 252954089001 202100001 00 (P.E202100001), le cual desde ya informo 
se pide como prueba trasladada.  

 
Lo que realmente existe de parte del demandante hacia el vehículo de placas KFC320 
no es otra cosa que actos de mera tolerancia que mi representado ha permitido de 
parte del demandante sobre su vehículo, con el propósito de que se genere el dinero 
necesario con el que se le pague el saldo de la obligación económica que persiste en 
su favor por la compraventa de vehículo automotor No. 1095936. Se pretende inducir 
en error al Señor Juez para que declare una pertenencia con la que se busca omitir la 
obligación de pagar a mi representado el precio que fijó por un vehículo inmueble de 
su propiedad, afectando el derecho a la propiedad que consagra el artículo 58 de la 
CPRC.  
 

6.5. Aplicación del principio de Buena fe: 
 
Mi mandante, como es su deber en su condición de ciudadano colombiano, ha actuado 
frente al hoy demandante, con la observancia plena del principio de Buena Fe.  De ello 
dan cuenta las actuaciones que ha adelantado con el propósito de no generar 
inconvenientes, ni congestionar los despachos judiciales con procesos tendientes al 
cobro de esta obligación, por considerar que el señor Fredy y el señor Julio actuarían 
de la misma manera frente a él y sus derechos, situación que de manera alguna ha 
sucedido, pues de todas las maneras posibles el demandado ha utilizado a la justicia 
para evadir el pago de su obligación y así vulnerar a mi representado su legítimo 
derecho a la propiedad.  

 
No existe ningún fundamento legal para que en justicia se le imponga la obligación de 
ceder sus derechos al demandante incumplido que obrando de mala fé ha iniciado en 
su contra diversos para evitar pagarle lo que en derecho le corresponde, haciendo en 
estos manifestaciones que no son acordes con la realidad de acuerdo con los 
documentos que se aportan como prueba, es claro que mi representado tiene derecho 
a recibir el pago total por su propiedad, especialmente porque el demandante lo ha 
afectado de manera significativa al conducir el vehículo de placas KFC30 violentando 
las normas de tránsito y generando a mi mandante multas por infracciones de tránsito 
que ascienden a la suma de dos millones setecientos ochenta y cinco mil ciento catorce 
pesos m/cte. $2.785.714, de las cuales se enteró recientemente. 

 
6.6. No demostración en el expediente de que se han causado gastos que ameriten la 

condena en costas:  
 
Conforme al artículo 361 y siguientes del Código General del Proceso, 
respetuosamente solicito al Señor Juez, efectuar una revisión del expediente tendiente 
a evidenciar, que, en el mismo, no se ha demostrado la acusación de gastos que 



 

ameriten la condena en costas solicitada por la parte demandante, especialmente 
porque no existe ninguna prueba documental con la que se demuestre dicha situación. 
 

6.7. Innominada o genérica:  
 
Solicito al Señor Juez que si se hallaren probados hechos que constituyan una 
excepción, se sirva a reconocerla de oficio conforme lo indica el artículo 282 del 
Código General del Proceso. 

 
7. En cuanto a las pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 
Me opongo a que se decreten y practiquen por haber sido indebidamente solicitadas.  
 
Frente a mi representado no se debió solicitar prueba testimonial sino un interrogatorio de 
parte, por lo cual no es procedente decretarlo en la forma en que se pide, en la medida 
en que mi mandante ostenta la condición de demandado y como es lógico no puede en 
el mismo proceso tener la calidad o condición de testigo.  

 
De acuerdo al artículo 212 del Código General del Proceso, en la petición de testimonios 
de la Señora Nancy Yohana Matamoros Firacative, el señor Edward Raul Huertas Amaya, 
la Señora Nydia Yohana Huertas Amaya y el Señor Ferney Peralta Solorzano no se indicó 
concretamente cuales son los hechos que se pretenden probar, por lo cual, al no haberse 
efectuado la solicitud con el cumplimiento de los requisitos establecidos para tal fin, 
conforme al artículo 213 ibidem, no es procedente su decreto. 

 
Con base en lo anterior, respetuosamente solicito al Señor Juez que mediante sentencia se 
sirva a hacer la siguiente: 
  
Declaración: 

 
Declarar probadas las excepciones de Falta de requisitos para la presentación de la demanda 
(prueba de la existencia del demandante y requisito de procedibilidad) y abuso de la 
administración de justicia, No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, 
Mala Fe del demandante por juramentar no conocer el domicilio del demandado a pesar de 
existir prueba de lo contrario, Inexistencia de la posesión que el demandante pretende hacer 
valer por falta de requisitos formales para su existencia, Aplicación del principio de Buena fe, 
No demostración en el expediente de que se han causado gastos que ameriten la condena en 
costas y excepción genérica o innominada: 

 
Como consecuencia de lo anterior, respetuosamente solicito al Señor Juez Ordenar:  
 
• Condenar el pago de costas y agencias en derecho a la parte demandante y la exoneración 

de las mismas a mi representado, teniendo en cuenta para ello lo estipulado en el artículo 
361 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
• La terminación del proceso y su correspondiente archivo. 
 
8. Pruebas. 

 
En los términos del libro tercero, Sección tercera, del código general del proceso sobre el 
régimen probatorio, respetuosamente solicito decretar la práctica de las siguientes 
pruebas: 
 
Allego copia del correo electrónico por medio del cual se me facultó para contestar esta 
demanda, advirtiendo que el mismo reposa en el despacho desde el 29 de septiembre de 
2022, momento en que el demandado lo envío para conocimiento del Juzgado desde su 
correo electrónico. (aclaro que, aunque no es necesario, se anexará al despacho dicho 
poder debidamente autenticado ante notario), 

 



 

8.1. Documentales:  
 

8.1.1. Copia de la cédula de ciudadanía de mi representada 
 

8.1.2. Estado de cuenta de las multas por infracciones de transito ocasionadas a mi 
representado por el uso del vehículo KFC320. 

 
8.1.3. Copia de la solicitud presentada por correo electrónico ante Juzgado Promiscuo 

Municipal de Gachancipá, con el propósito de que allegue a este despacho y con 
destino a este proceso o en su defecto se entregue a mi mandante para ser 
radicada directamente, la prueba extraprocesal de interrogatorio de parte que 
rindió mi mandante en dicho despacho dentro del expediente radicado bajo el 
número N I 252954089001 202100001 00 (P.E202100001).  

 
8.1.4. Copia de la demanda presentada por el señor Fredy Huertas el 11 de agosto de 

2021, ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá, bajo el número con 
el fin de lograr una prueba extraprocesal de interrogatorio de parte de mi 
representado y los anexos y autos emitidos en la misma (29 folios), documentos 
con los que se prueba el conocimiento del demandante sobre la dirección de 
notificación de mi representado y las actuaciones de mala fe de su pate.  

 
8.2. Interrogatorio de parte: en los términos del artículo 198 y siguientes del código general 

del proceso, respetuosamente solicito decretar el interrogatorio de parte del 
demandante, señor Freddy Huertas Amaya identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 7.186.873, para que conteste las preguntas que previo a la diligencia entregaré 
al despacho. 
 

8.3. Solicitud de prueba trasladada: en los términos del artículo 174 del código general del 
proceso, respetuosamente solicito al Señor Juez decretar el traslado de la prueba de 
interrogatorio de parte que rindió mi representado ante el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Gachancipá, dentro del expediente radicado bajo el número N I 
252954089001 202100001 00 (P.E202100001), la cual fue pedida mediante 
comunicación electrónica a dicho despacho, sin embargo, aún no se cuenta con ella. 
 

El resto de las pruebas que se pretenden hacer valer en este trámite reposan en el 
expediente. 

 
9. Notificaciones. 

 
9.1. Demandado: Gachancipá Cundinamarca, Vereda Roble Sur Predio Los Olivos, 

pjcsuarez0@gmail.com, teléfono 3013404746. 
 

9.2. Apoderada de la demandada: Bogotá D.C., Carrera 110 # 152 F 46, correo 
electrónico contacto@dorelypardoabogada.com, Teléfono 3204533292. 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
Dorely Pardo Contreras 
C.C. No. 1.019.014.672 de Bogotá 
T.P. 306.443 del C. S. de la J. 
 

mailto:pjcsuarez0@gmail.com
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Dorely Pardo Contreras <dorelypardo.contreras@gmail.com>

PODER
1 mensaje

pedro julio cañon suarez <pjcsuarez0@gmail.com> 29 de septiembre de 2022, 10:47
Para: jprmpaltocancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co, dorelypardo.contreras@gmail.com

Señor
Juez Promiscuo Municipal de Tocancipá
jprmpaltocancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 Carrera 6 - 12, piso 2 
Tocancipá 

Referencia:     Proceso de pertenencia promovido por Fredy Huertas Amaya contra 
Pedro Julio Cañón Suarez. 

Expediente No.  25817408900120220034800 

Pedro Julio Cañón Suarez, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.490.541 de Bogotá, respetuosamente otorgo poder especial, amplio y suficiente a la Doctora 
Dorely Pardo Contreras, igualmente mayor y vecina de Bogotá, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.019.014.672 de la misma ciudad, Abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 
No. 306.443 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que, en mi nombre y 
representación conteste, y adelante todas las gestiones en mi defensa frente a la demanda de 
pertenencia de la referencia promovida por el señor Freddy Huertas Amaya identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.186.873, en mi contra.
 
Mi apoderada, además de las facultades contenidas en el artículo 77 del Código General del 
Proceso, queda especialmente autorizada para notificarse de la demanda, allanarse, recibir, 
cobrar, transigir, desistir, renunciar, conciliar, sustituir y reasumir este poder. 

Atentamente, 

Pedro Julio Cañón Suarez
C.C. No. 79.490.541 de Bogotá 
Correo pcjsuarez0@gmail.com

Acepto: 

Dorely Pardo Contreras
C. C. No. 1.019.014.672 de Bogotá 
T. P. No. 306.443 del C. S. de la J.
Dirección de notificaciones registrada en sirna contacto@dorelypardo.contreras@gmail.com

mailto:jprmpaltocancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pcjsuarez0@gmail.com
http://gmail.com/
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Solicitud de enlace de acceso al expediente NO. número N I 252954089001 202100001
00 (P.E202100001).

Dorely Pardo Contreras <contacto@dorelypardoabogada.com>
Vie 30/09/2022 15:51

Para: radicacionesjprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co
<radicacionesjprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.c
o <jprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;dorelypardo.contreras@gmail.com
<dorelypardo.contreras@gmail.com>

2 archivos adjuntos (552 KB)

1 cedula.pdf; 0 poder.pdf;

Señor Juez 
Juez Promiscuo Municipal de Gachancipa  
jprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Referencia: Proceso de prueba extraprocesal por Fredy Huertas Amaya contra Pedro Julio
Cañón Suarez. 
Expediente No. N I 252954089001 202100001 00 (P.E202100001).

Como apoderada del señor Pedro Julio Cañón Suarez, mayor de edad, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 79.490.541 de Bogotá, demandado en el proceso de la referencia y el que se
adelanta ante el Juez Promiscuo Municipal de Tocancipá (Proceso de pertenencia promovido por
Fredy Huertas Amaya contra Pedro Julio Cañón Suarez) bajo número de expediente No. 
25817408900120220034800, respetuosamente solicito se sirva compartir al Promiscuo
Municipal de Tocancipá la grabación de la prueba extraprocesal practicada por usted con el
propósito de que la misma sirva como prueba ante dicho despacho dentro del proceso
enunciado o el enlace de acceso permanente a la misma.

En caso de considerar que no es viable enviar la información a dicho despacho,
respetuosamente solicito se me haga llegar dicha información  a través del presente correo o a
mi representado Señor   Pedro Julio Cañón Suarez a su correo
electrónico pjcsuarez0@gmail.com.

Agradezco su atención y colaboración. 

Anexo 

Cordialmente, 

Dorely Pardo Contreras
C.C. 1.019.014.672 de Bogotá
T.P. 306.443 del C.S. de la J

 

mailto:pjcsuarez0@gmail.com


ESTADO DE CUENTA

79490541

29/09/2022

Identificación

Fecha de expedición:

Comparendos y multas

1. ATF2020017365
27/10/2020
00:00:00

Atlantico C29 Cobro coactivo $ 644,876

2. GL50052
20/01/2015
00:00:00

Galapa C29 Cobro coactivo $ 848,535

3. DOF2018001498
22/01/2018
00:00:00

La Dorada C29 Cobro coactivo $ 712,753

4. 4184
05/11/2020
00:00:00

Choconta C29 Cobro coactivo $ 579,350

Total a pagar comparendos y multas: $ 2,785,514

# Número multa Fecha Secretaría Estado Valor totalInfracción

Total a pagar: $ 2,785,514

Este documento fue expedido el 29 de septiembre de 2022 a las 08:37 a. m. es de carácter gratuito y es válido durante la fecha de
expedición. Además, no aplica como documento para realizar pagos, es solo una consulta del estado de cuenta.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Federación Colombiana de Municipios | Consorcio Sonitt / Quipux

Contáctanos: Linea celular 333 602 68 00 | 01 8000 413 588

www.fcm.org.co/simit/



SOLICITUD DE DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBA EXTRAPROCESAL

Carlos Cristancho <gestioneslegales7@gmail.com>
Mié 11/08/2021 12:50
Para:  Radicaciones Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Gachancipa
<radicacionesjprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA.pdf;

DOCTOR
JOHAN LEONARDO PAEZ ORTEGA
POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO REMITIR ANEXOS, Y DEMANDA DE SOLICITUD DE
DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBA EXTRAPROCESAL  DE: FREDY HUERTAS AMAYA CONTRA PEDRO
JULIO CAÑON SUAREZ PARA LOS FINES PROCESALES PERTINENTES 
 ME PERMITO MANIFESTAR QUE EL SOBRE CERRADO QUE CONTIENE EL INTERROGATORIO DE
PARTE SE ALLEGARA UN DIA ANTES DE LA RESPECTIVA AUDIENCIA O UNAS HORAS ANTES
SEGUN EL HORARIO ESTABLECIDO. Y QUE EN CUMPLIMIENTO DEL  PARGRAFO 4 DEL NUMERAL 6 
DEL DECRETO 806 DE 2020 SE LE CORRIO TRASLADO DE   LA PRESENTE DEMANDA A LA PARTE
ACCIONADA POR MEDIO DE LA COMPAÑIA DE CORREO CERTIFICADO ENVIAMOS
COMUNICACIONES S.A.S NIT 900.437.186-2
 
CORDIALMENTE
CARLOS ALFREDO CRISTANCHO ALVAREZ
T.P339.822 C.S.J
C.C 1075671191

































Página 1 de 2 

Referencia. Prueba Extraprocesal  

Demandante: Fredy Huertas Amaya  

Demandado: Pedro Julio Cañón Suarez 

  

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202100001 00 (P.E202100001) 

Gachancipá, Cundinamarca, 17 de agosto de 2021 al Despacho del señor Juez 

informando que se recibe solicitud de prueba extraprocesal. Favor proveer. 

 

 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

Gachancipá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

Revisada la actuación, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo: 

 

 

1. APORTE de manera legible los anexos correspondientes al contrato de 

compraventa, el proveído de fecha 12 de julio de 2018 proferido por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Tocancipá, así como el acta de audiencia de fecha 16 

de abril de 2018.  

  

2. DÉ cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

esto es que dentro del poder se indique expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

3. DÉ cumplimento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 informando y allegando las evidencias correspondientes de la forma 

como obtuvo la dirección de la persona a notificar.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse con arreglo a lo dispuesto con el Decreto 

806 de 2020 y de conformidad al artículo 89 del Código General del Proceso, el 

formato PDF al correo institucional de este Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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SUBSANACION DEMANDA

Carlos Cristancho <gestioneslegales7@gmail.com>
Jue 09/09/2021 15:52
Para:  Radicaciones Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Gachancipa
<radicacionesjprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)
subsanacion solicitud de prueba anticipada.pdf; 200009102358.pdf; scrrenhost fredy guertas poder.png;

DOCTOR

JOHAN LEONARDO PAÉZ ORTEGA

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHANCIPA
E.                         S.                                   D.
 

REFERENCIA. PRUEBA EXTRAPROCESAL 202100001
Demandante: FREDY HUERTAS AMAYA
Demandado: PEDRO JULIO CAÑÓN SUAREZ
 

CARLOS ALFREDO CRISTANCHO ALVAREZ, Abogado en ejercicio,   identificado con la
cédula de ciudadanía  1.075.671.191  expedida en Zipaquirá, y T.P. 339822 del C.S.J, me
permito subsanar dentro del termino concedido las falencias anotadas en el auto
inadmisorio de fecha (2) de Septiembre de (2021).

ANEXO: PODER Y PRUEBAS SOLICIITADAS LEGIBLES TOTAL 3 ARCHIVOS



DOCTOR  

JOHAN LEONARDO PAÉZ ORTEGA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHANCIPA 
E.                      S.                                  D. 

   

REFERENCIA. PRUEBA EXTRAPROCESAL 202100001  
Demandante: FREDY HUERTAS AMAYA 
Demandado: PEDRO JULIO CAÑÓN SUAREZ 

 

CARLOS ALFREDO CRISTANCHO ALVAREZ, Abogado en ejercicio,  

identificado con la cédula de ciudadanía  1.075.671.191  expedida en 

Zipaquirá, y T.P. 339822 del C.S.J, me permito subsanar dentro del termino 

concedido las falencias anotadas en el auto inadmisorio de fecha (2) de 

Septiembre de (2021). 

1) Respecto de la primera causal de inadmisión me permito anexar en formato 

PDF contrato de compraventa, el proveído de fecha 12 de julio de 2018 

proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tocancipá, así como el acta 

de audiencia de fecha 16 de abril de 2018. 

2) Respecto de la causal 2 me permito adjuntar  nuevo poder conforme al 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, así como lo indicado por la Corte 

Suprema de Justicia mediante auto radicado No.55194 Magistrado Hugo 

Quintero Bernate 

3) En cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 me permito informar que la dirección de la persona a notificar 

esto es del señor PEDRO JULIO CAÑÓN SUAREZ fue obtenida por conducto de 

mi poderdante el cual  realizo un negocio sobre un vehículo con el anterior por 

eso tenia conocimiento de la residencia del mismo, de igual manera para 

verificar el hecho anterior se puede remitir a la Certificación de Entrega de la 

Empresa Enviamos en la que indica que el señor PEDRO JULIO CAÑON 

SUAREZ si reside en la dirección mencionada. 

Cordialmente  

 

 

_______________________________________________ 

CARLOS ALFREDO CRISTANCHO ALVAREZ 
C.C  1075671191 expedida en Zipaquirá 
T.P.  339822 DEL C.S.J. 
Gestiones legales7@gmail.com 
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RE: REFERENCIA. PRUEBA EXTRAPROCESAL 202100001 URGENTE

Radicaciones Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Gachancipa
<radicacionesjprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/11/2021 16:20
Para:  gestioneslegales7@gmail.com <gestioneslegales7@gmail.com>

Cordial saludo: respetado Doctor, me permito indicarle que el señor Pedro Julio Cañón Suarez
no se ha acercado a esta oficina judicial ni ha solicitado ser notificado por medio electrónico. 

Nos despedimos deseándole éxitos en sus labores diarias.  

En caso de ser procedente, FAVOR ACUSAR RECIBIDO

¡ INFORMACIÓN QUE PUEDE SER DE SU INTERÉS!  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

Atentamente,

María Eugenia Orjuela Rodríguez 
Escribiente
Juzgado Promiscuo Municipal Gachancipá- Cundinamarca
Carrera 2 No. 6-09 piso 1
Teléfono 8578514



17/11/21 7:49 Correo: Radicaciones Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Gachancipa - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdkZjA1Y2JkLTlmNzQtNDM2Mi05ZWNjLTBhMzYxNjVmNzMyYwAQAHr2Bd2johdMutn2XdVLC%2BI%3D 2/2

De: Carlos Cristancho <ges�oneslegales7@gmail.com> 
Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 16:01 
Para: Radicaciones Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Gachancipa
<radicacionesjprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REFERENCIA. PRUEBA EXTRAPROCESAL 202100001 URGENTE
 
CTOR

JOHAN LEONARDO PAÉZ ORTEGA

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHANCIPA
E.                         S.                                   D.
 

REFERENCIA. PRUEBA EXTRAPROCESAL 202100001
Demandante: FREDY HUERTAS AMAYA
Demandado: PEDRO JULIO CAÑÓN SUAREZ
 

CARLOS ALFREDO CRISTANCHO ALVAREZ, Abogado en ejercicio,   identificado con la
cédula de ciudadanía   1.075.671.191   expedida en Zipaquirá, y T.P. 339822 del C.S.J, por
medio de la presente me permito solicitar respetuosamente a su despacho si el señor PEDRO
JULIO CAÑON SUAREZ comparecio a su despacho para la notificacion personal

Lo anterior para proceder con la notificacion del art 292 del C.G.P
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Dorely Pardo Contreras <dorelypardo.contreras@gmail.com>

Re: Oficio 202100001.pdf 
1 mensaje

Karen Barrera <karenb.75c@gmail.com> 21 de abril de 2022, 15:43
Para: dorelypardo.contreras@gmail.com

Libre de virus. www.avast.com

El mar, 23 nov 2021 a las 13:13, pedro julio cañon suarez (<pjcsuarez0@gmail.com>) escribió: 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: pedro julio cañon suarez <pjcsuarez0@gmail.com> 
Date: mar., 23 de noviembre de 2021 9:45 a. m. 
Subject: Fwd: Oficio 202100001.pdf 
To: <karenb.75c@gmail.co> 
 
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Radicaciones Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Gachancipa
<radicacionesjprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: mar., 23 de noviembre de 2021 8:54 a. m. 
Subject: RE: Oficio 202100001.pdf 
To: pedro julio cañon suarez <pjcsuarez0@gmail.com> 
 
 
 
 
Cordial saludo: Mediante el presente nos permitimos remitir los documentos que hacen
parte de la carpeta de la referencia, en ese sentido tambien nos permitmos indicarle que se
fijó como fecha y hora para la realización del INTERROGATORIO DE PARTE al señor Pedro
Julio Cañón Suarez el VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS DOS DE LA
TARDE (02:00 P.M.)  
 
       La audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, a través de la aplicación Microsoft
Teams. Para ingresar haga click en el siguiente enlace:  
 
202100001 interrogatorio de parte 
 
 O, copie el siguiente link en su navegador (Chrome, Edge, Mozilla, Firefox, etc): 

 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_
NDhlMGVlMzAtNDc5Ni00YmI3LTkxZTItZmYwY2RkNGVkN2Ey%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228e7161a3-9d40-4246-89fd-73c54dea8fa4%22%7d  
 
 
 

https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
mailto:pjcsuarez0@gmail.com
mailto:pjcsuarez0@gmail.com
mailto:karenb.75c@gmail.co
mailto:radicacionesjprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pjcsuarez0@gmail.com
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NDhlMGVlMzAtNDc5Ni00YmI3LTkxZTItZmYwY2RkNGVkN2Ey%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228e7161a3-9d40-4246-89fd-73c54dea8fa4%22%7d
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En caso de ser procedente, FAVOR ACUSAR RECIBIDO
 

 
¡ INFORMACIÓN QUE PUEDE SER DE SU INTERÉS!  

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

 
Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en
la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

 
Atentamente,
 
 

 
María Eugenia Orjuela Rodríguez 
Escribiente
Juzgado Promiscuo Municipal Gachancipá- Cundinamarca
Carrera 2 No. 6-09 piso 1
Teléfono 8578514 

De: pedro julio cañon suarez <pjcsuarez0@gmail.com> 
Enviado: lunes, 22 de noviembre de 2021 10:53 
Para: Radicaciones Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Gachancipa
<radicacionesjprmpalgachancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Oficio 202100001.pdf
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